
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
        
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Yenny Johanna Quitian Carrillo en representación de la menor Paula 

Fernanda Ferreira Quitian 
Demandado Jhovany Fernando Ferreira Becerra 
Radicación 50 001 31 10 003 2013 00919 00   
Asunto Niega solicitud reconocimiento personería 
Fecha de la providencia Siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Haciendo revisión al expediente y en vista de lo allegado visto en 16AllegaPoder, se 
DISPONE:  
 
1.- Sería del caso reconocer poder a la  estudiante de derecho María Alejandra Ladino 
León; sino fuera que revisado el expediente el Despacho encontró que según documento visto 
en pág7-01CuadernoEjecutivoAlimentos, PAULA FERNANDA FERRERIA QUINTIAN a la fecha 
ya es mayor de edad, y por ende, la demandante Yenny Johanna Quintian Carrillo pierde 
legitimación para continuar representándola. 
 
2.- Igualmente, revisado el expediente la última apoderada reconocida dentro del 
presente asunto a la parte ejecutante fue la estudiante Youblin Hasbleidy González 
Garzón, conforme al auto de fecha 28 de julio de 2020 [03AutoResuelveSustitución], 
motivo por el cual, tampoco resulta procedente reconocer personería. 
 
Privilegiar para las comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos como dispone 
las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 
de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______008______ Del ________08-02-2022________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


